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cumplimentar los cuestionarios de la OTAN, que le sean remitidos
durante el disfrute de la beca, al concluir ésta y dos años más tarde.

Art. 14. Las personas que hubieran disfrutado de una beca
OTAN no podrán solicitar otra hasta transcurridos cinco años,
como mínimo, desde que concluyeron el disfrute de la antenor.

Art. 15. La Secretaría General Técnica del Ministerio de
Educación y Ciencia adoptará las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

Madrid, 22 de marzo de 1988.-El Secretario general Técnico,
José Manuel y Paz Agüeras.

tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Vizconde de Baiguer. a favor de don Gonzalo de Mora y Aragón,
por fallecimiento de don Fernando de Aragón y Carrillo de
Albornoz.

Madrid, 17 de marzo de 1988.

LEDESMA BARTRET

Dmo. Sr. S~bsecretario.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8654 RESOLUCION de 15 de marzo de 1988. de la
Dirección General de los Registros y del XOlariado, en
el recurso gubernaJiro imerpueslO por el Sotario de
Afadrid don José Luis .\!artúle: Gil contra la negatira
del Regístrador mercamíl de dicha capital a inscribir
una escritura de constitución de una Sociedad anó·
nima.
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ORDEN de 2 de marzo de 1988 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Sevilla en el recurso número 981 del año
1984, interpuesto por doña Rosario Rodríguez Metro.

Uma Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con número
981/1984, seguido en única instancia ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla por
doña Rosario Rodríguez Metro. contra la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Esiado, sobre liquida
ción de la cuantía de los trienios efectuada a la interesada por el
Habilitado, por no haber sido practicada conforme a lo dispuesto
en el Real Decreto-Iey 70/1978, de 29 de diciembre, al no haberle
sido aplicada la cuantía que a la proporcionalidad 6 le corresponde
como Auxiliar Diplomado de la Administración de Justicia. y ante
el silencio administrativo aplicado a la reclamación de la referida
Auxiliar. se ha dictado sentencia por la mencionada Sala. con fecha
17 de julio de 1987, cuya parte díspositiva díce así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por doña Rosario Rodríguez Metro. contra la denega
ción presunta de la petición dirigida a la Subsecretaria del Ministe
rio de Justicia, cuya mora en resolver fue denunciada oportuna
mente. de que se le abone los trienios Que le corresponde en la
cuantía resultante de aplicar el coeficiente seis. reconOCIdo por Real
Decreto 492/1978, de 2 de marzo, anulamos por su disconformidad
con el ordenamiento juridico, y declaramos el derecho de! mismo
para que los trienios peñeccionados en el Cuerpo de Auxiliares de
la Administración dada su condición de Diplomada. le sean
retribuidos y liquidados, en lo que a las anualidades de 1978 y 1979
se refiere, en la proporcionalidad. índice o nivel seis. condenando
a la Administración al pago de las diferencias económicas Que en
cada caso resulten a favor de la recurrente, sin costas. Y a su
tiempo. con certificación de esta sentenda para su cumplimiento.
devuélvase el expediente administrativo al lu'gar de procedencia.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará en foona legal,
defiflitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. Firmada y rubricada».

En su virtud, este Ministerio de confonnidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de díciembre de 1956, ha díspuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1988.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

llmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

ORDEN de 17 de marzo de 1988 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Vizconde de
Baiguer, a favor de don Gonzalo de Mora y Aragón.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912,

. Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspon·
diente y demás derechos establecidos. se expida, sin perjuicio de

En el recurso gubernativo lnterpuesto por el Notario de Madrid
don José Luis Martínez Gil contra la negativa del Registrador
mercantil de dicha capital a inscribir una escritura de constitución
de una Sociedad anónima.

HECHOS

Mediante escritura autorizada por el Notario de Madrid don
José Luis Martínez Gil el día 14 de octubre de 1987, se constituyó
la Sociedad «Sos Assistance Seguros., S. A.». en cuyo artículo 2.° de
los Estatutos sociales se dice literalmente: «La Sociedad tiene por
objeto. con carácter exclusivo. la práctica de operaciones de
seguros».

II

Presentada dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid,
fue calificada con la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del
precedente documento, habiéndose presentado en la fecha que
consta al pie del título. retirado el 6 de noviembre de 1987 y de
nuevo vuelto a traer el 25 de noviembre de 1987, por los siguientes
defectos subsanables: 1) Contravenir la denominación de la Socie
dad, lo dispuesto en el número S del artículo 19 del Reglamento
de Ordenación del Seguro Privado. ya que el nombre "Sos
Assistance Seguros" en el que se utilizan incluso palabras pertene
cientes a idiomas distintos del español. induce a estimar Que se
trata de una Entidad extranjera. en los ténninos del pre<:epto
citado. 2) No especificarse en el objeto sociaL a qué actividad o
ramo del seguro se va a dedicar la Cómpañía, en orden a
determinar la suficiencia del capital suscrito en relación con los
mínimos previstos en el artículo 10 de la Ley de Ordenación del
Seguro Privado. No se toma anotación de suspensión por no
haberse solicitado. A solicitud del presente. extiendo la presente
nota de calificación en Madrid a 2 de diciembre de 1987.-El
Registrador.-Finnado: José María M.-Castrillón».

111

El Notario de Madrid don José Luis Martínez Gil interpuso
recurso de reforma y, subsidiariamente gubernativo contra la
anterior calificación. y alegó: Que 1a escritura de constitución de la
Sociedad «Sos Assistance Seguros, S. A.». fue objeto de calificación
en documento independiente. bajo la firma del Registrador Mer
cantil de Madrid. señalándose como único defecto el que consta
como número 2 en la posterior nota de calificación Que se hace
constar al pie del título. Se entiende que se trata de una misma y
única calificación extendida formalmente en sitios distintos. lo Que
contradice el número 2 del arancel de los Registradores Mercanti·
les, y en ninguna parte se autoriza al Registrador a cambiar el
contenido de la nota, cuando se traslada del documento separado
al pie del título. Por 10 tanto. el primer defecto debería considerarse
como no puesto. No obstante, dicho defe<:to constituye una
interpretación simplista del número S del artículo 19 del Real
Decreto de 1 de agosto de 1985. por el que se aprueba el
Reglamento de Ordenación del Seguro Privado. y se basa en la idea
de que toda palabra extranjera usada en el nombre implica que
pueda estimarse que se trata de una Entidad extranjera. Y ello no
es así. porque en las Sociedades españolas figura necesariamente la
indicación «Sociedad Anónima o S. A.», con lo que se ve clara
mente que se trata de una Sociedad española: por lo que cabria
sostener que dicho precepto se refiere a otras Entidades de seguros
o~e no sean Sociedades anónimas. como la Sodedad mutua a
prima fija o variable. Montepios, Mutualidades de prevlsión social.
Cooperativas. etc. Pero aun admitiendo lo contrario. si el Re~la·
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mento citado hubiera querido decir lo sostenido por el sefJ.or
Registrador, fa hubiera dicho directamente. Pero. tanto la literali
dad del precepto que comentamos como su finalidad o «ratio» nos
llevan a una conclusión muy distinta, pues se trata de evitar que
se usen nm~bres de Sociedades extrar.jeras de seguros conocidas y
solventes. Sin autorización de éstas y creando la apariencia de una
relación o vinculación con las mismas, aprovechándose así frente
al público de su garantía y solvencia; y la norma es necesaria,
porque el nombre de la Sociedad extranjera puede ser usado por
cualquiera si no existe otro igual en el Registro de Sociedades
español. En el caso objeto de este recurso, uno de los accionistas es
una Sociedad cuyo nombre es «Sos Assistance España, S. A.», que
es filial de otra francesa que tiene también Sociedades fi1ial~s con
el mismo r.ombre en gran parte de Europa. siendo una lícita
actu.3.ción empresarial y algo determinzmte de la constitución de la
Sociedad el uso de un nombre de prestigio internacional por quien
es titubr del mismo. Por ultimo. hJY que indicar que una vez hecha
la oportuna consulta a la Dirección General de Seguros, ésta no
puso ninguna objeción a tal denominación. Que el objeto social que
consta en el articulo 2 de los Estatutos sociales coincide exacta·
m-::nte con 10 establecido en el artículo 8 de la Ley de Ordenación
del Seguro Privado. El número 2 de la nota de calificación
confunde lo que es el objeto social (artículo 8 antes citado) con lo
que es un capital mínimo exigible «de acuerdo con los ramos en
Que aetú~)~ (artículo 10 de la Ley citaGa). La Lt'"y establece tan sólo
dus clases de objeto social: seguros y seguros de vida. Para los
seg~ros distintos del de vida no hay especificación oí matización
algHna, asi Jo establecen los artkulos 8 de la Lev de Ord~nJ.cióndtl
S<'guro Privado y 18 de su Reglamento; así pues. todas. las
Soci~dades de seguros, por razón de su objeto, pueden operar en
cualesquiera ramos (excepto el de vida). Los distintos ramos de
seguro son modalidades de un mismo)' único obieto. pues la Lev
duda configura dichos ramos como integrantes dCI objeto unico de
seguro;> y tienen la signific2ci6n de ejercicio concreto de unas
operaciones, o mezcla de vanC.s, sujetas, en cuanto a t2.1 ejercicio,
a diferentts requisitos y siempre a autorización administrativa; el
ejercer uno u otro ramo o varios (~C ellos no es una cuestión de
capacidad de derecho, sino de capacidad de ejercicio. Las Socieda
des de seguros tienen una normati va especial, teñida de un fuene
intervencionismo administrativo y en la que existe. ad~más del
R~stroMercantil, un Registro administrativo. Aquel determina el
nacimiento de la personalidad jurídica, mientras que la capacidad
de ejercicio de la Sociedad se cahfica y autoriza en "ia administra
tiva: artículos 6, 8 Y86 del Reglamento para la aplicación de la Ley
de Ordenación del Seguro Privado. Es evidente que la capacidad de
ejercil:io está fuera del Registro r-.1ercantil y de su publicidad, y sólo
depende de la autorización administrativa y de su subsistencia. Por
tanto, la calificación del Registrador se debe extender a que la
SocieGJ.d se constituya con todos los requisitos establecidos por la
uy e incluso a Que su capital nunca sea inferior .al minimo
enablecido en el anículo la antes citado, para el ejercicio del raInO
de seguros que necesite menor capital, pero nunca puede, arbitra
riamente. considerar integrado en el objeto social el ramo o
modalidad del seguro que en cada momento ejerza la Sociedad.
Además. el incluir el concreto ramo de seguro dentro del objdo
social produce. graves perjuicios a los accionistas y a la Sociedad,
porque cualqUIer extensión a nuevo ramo o incluso la reduccióil de
la actividad, implicaría un cambio de objeto con las consecuencias
del dei~cho de separación de los ~OCi05 del articulo 85 de la Ley de
Sücied2des Anónimas y el de publicidad del articulo 86 de la
misma Ley.

IV

El Registrador dictó acuerdo manteniendo la calificación en el
defecto 2.° de la nota, e informó: Que el Notario confunde la
manifestación a que se refiere el párrafo primero del artículo 45 del
Reglamento Mercantil con la nota puesta al pie dd título, como
calIficación juridica vinculante, fundamentada en el párrafo 2,° de
Glcho precepto y en los artículos 27 y 48 del mismo Reglamento.
y no es precisamente el Decn.'to sobre Aranceles la norma
adecua(ta para señalar cómo debe extenderse la not3 de calificación
y sus efectos, ya que para eso está el título Il del Reglamento del
Re¡?stro Mercantil. Que en CUJ.nto al segundo de los efectos, no
coinódc lo dispuesto en el artÍCulo 8 de la Lev de Ordenación del
Seguro Privado con 10 manifestado en el 'artículo 2.° de los
Estztl:ltos de la Sociedad, pues lo que pretende la Leyes enma:car
¡,enéncamente el ámbito de su competencia. Que la exigencia de un
capital mínimo para desarrollar determinada actividad es un
requisito común a diversas Sociedades que el"! el tráfico mercantiJ
se rizen por una legislación espeóal, de modo que resulta imposible
ulificar su suficiencia cU3ndo se omiter. en los Estatutos exm:mos
tales" como en. este caso concreto, el objeto social específico. Que.
en el ámbito de las Sociedades de Seguros. el requisito de los
cíipita.les r:linirr.os suscritos, establecido en los artículos 10 de la
Ley y 21 de su Reglamento, es una norma imperativa contenida en

una Ley especial. Que no cabe confundir un requisita sustantivo
que afecta a la constitución misma de la Sociedad, como es la Cifra
del capital mínimo suscrito «de acuerdo con los ramos en que
opere», con la autó'rización administrativa prevista en los artícu
los 6 de la Ley y 16 de su Reglamento, para que la Sociedad pueda
llevar a cabo sus operaciones. que ni siquera es requisito previo
para la inscripción de estas Sociedades en el Registro Mercantil
(artículo 8, 3·letra A del Reglamento). Que es fundamental en esta
materia la Resolución de la Dirección General de los Registros y
dd Notariado, de 5 de novlcmbre de 1956, y otras posteriores que
a la misma se remiten. Que tal y como está expuesto el objeto social
en los Estatutos de la escritura calificada, no solamente es genérico,
ambiguo y omnicomprensivo de toda clase de seguros. incluyendo
el de vida, sino que contraviene expresamente lo dispuesto en una
Lry especial, la dd Seguro Privado, que vincula los capitales
mínimos aJ objeto social, y no al revés, como pretende el N otano.
Que si se cumple correctamente el principio de especialid3d, entre
otros, el Registro Mercantil publica, con las suficientes garantías
pua el tercero, la existencia en el tráfico jurídico de cualquier
Sociedad aseguradora y de sus datos fundamentales, con indcpcn
der.cia de los requisitos administrativas o cualquier otro. que le
imponga la legislación especial. Que es impcsible apreciar el
cumplimiento de las previsiones exigidas por la Ley de Ordenación
cel Seguro Privado con un cbjeto genérico y omnicomprensivo, del
que ur:icamente parecen excluirse las operaciones de reaseguro y
capitalización (articulo 8 de la Ley). Que el señalar en el objeto
social uno o varios ramos del segura. según están configurados
legalmente, ni obliga a la Sociedad a dedicarse a todos elles a la vez.
ni limita sus posibilidades de dedicarse a otros no previstos
inicialmente, si cumplen los requisitos correspondiemes, y entre
ellos, el de los capitales mínimas, la cual se refiere a la actuación
de la Sociedad una vez constituida, pero no a su constitución
mIsma que es lo que se calIfica. Que aun admitiendo que la
Sociedad «Sos Assistance Seguros. S. A.», pudiera dedicar~e a toda
ciase d~ seguros, excepto el de vida, presuntamente excluido por
omisión, en nin~ún caso cabe admitir lo que seiw.la el señor
Notario en su inlorme, porque el numero 5 del artículo 10 de la
Ley de Ordenación del Seguro Privado, dice exactamente 10
contrario, es decir, que estas Sociedades deberán tener el capital
corr~spondiente al ramo comprendido en el gmpo de mayor
cuantia; siendo el capital necesario para operar en todos los ramos
del seguro, excepto el de vida, de 160 millones de pesrtas, mientras
que el de la Sociedad cahficada es de· 80 miUones de pesetas
(articulo 10, 1, de la Ley).

FUNDAAfENTOS DE DERECHO

Vistos los ~culos !.255, 1.261, 1.272,1.700 del Código Civil;
18 de la Ley HIpotecana; 127 del Reglamento Hipotecario; 3, 45,
50 del ~eglamento del Registro Mercantil; 6. 8, 10 de la Ley de
Or~en.1:~lón del Segura, P.TÍvado y 8, 18,21 del Reglamento para su
aph~aClon; 12~ ~el COdlgO de Comercio; 3_2.°, 11 de la Ley de
SOCledades Anornmas, y 7 de la Ley de Sociedades de Responsabili
dad Limitada.

1. Dada la natu~eza del recurso gubernativo (al1ículo 50 del
Reglamento del Re~str~ ,Mercantil) y la existencia de otras vias
adecuadJ.s para su dlscuslOn, resultan moportunas las manifestacio
nes de! Notario recurrente sobre el modo de aplicaCIón áel Arancel
en los Rcgistros Mercanti1.es, debiendo igualmente señalarse que el
carácter global y uni~ri~ d~ la calificación retistral, cualquiera que
sea el modo de extenonzaClón (artículos 18 de 13. Ley Hipotecaria.
127 del ~egIamento Hipotec~rio, 45 del Reglamento del Registro
Mercantll) no excluye su pOSIble ampliación posterior en tanto el
a.siento no esté praet~~ado, ~in perjuicio de la corrección disciplinz.
na que de tal actuaclOn pudIera derivarse, según las circunstancias
del caso.

2. La cuestión planteada en el presente recurso se reduce a
determinar s.i una So~ie.dad anónima cuyo objcto social es, de
modo exclUSIVO, la practIca de operaciones de seouro (sin especifi
cación de las. "!odalidades o rar:nos del. seguroo en que haya de
ejercer su actIVIdad) y cuyo capItal SOCial es de 80 millones de
peset3.s, cumple las exigencias previstas en los artículos ro de la
Ley de Orden~ción del Seguro Pri ...·¡¡do y 21 de su Reglamento.

3. Del artIculo 8 de la Ley de Ordenación del S~guro Privado
1".0 puede deducirse, como el Notario recurrente atIrma que el
objeto social de toda Entidad aseguradora (a salvo 'las qu~ operen
en el ramo del seguro sobre la vida) haya de coincidir con la
e-.;pecificado en el número 1.0 de ese artículo; tan genérica deuni·
ClÓ~ I?o pue?e s~r imper~ti:va; este precepto tiene por finalidad
delimItar el amblto de actlVldades que pueden ser incluidas en el
objeto social ~e las Entidades aseguradoras, pero, deja a la elección
d<: los constltuyentes la inclusión efectiva de todas ellas o la
concreción dd objeto social a determinados ramos o modalida.des
del. sc-g'Jr?; así s~ deriva tan:o del principio gener;}l de libert2d de
estlpulaclOn aplIcado a la definición del objeto d..: las Sociedades
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El Mlnistro c!~ Ot-feDsa.
NARCl$ S[RR~ 1 SERRA

En consideración a lo solicitado por el General de Bri&2.da de
Caballena. en reserva actIva. excelentí~imo señor don Fernando
Marquez Patiño. y de conformidad con lo propuesto pur la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hennenegildo.

Vengo en conceder 13 Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad del día 4 de no ....iembre de 1987. fecha en que cJmplió
las condlciones reglamentarias.

Dado en .\-1adrid a 29 de marzo de 1988.

1CAN CARLOS R.

REAL DECRETO 306/1988, de 29 de marzo. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real v Miiltar
Orden de San Hemzeni'gildo al General de Bn¡¿adc. (.le
Cabal/eria, en reserva actlra, don Fernando ¡Úárr:¡u<~:
Patino.

REAL DECRETO 307/1988, de 29 de maroo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real \' Jli/itar
Orden de San Hermenegildo al General de Brigada dt!
In/antena, en actn'o, don Francisco Rubio J ·all!ra.

En consideración a 10 solicitado por el General de Briga¿a de
Infantería, en activo, excelentisimo señor don Francisco RublO
Valera, :' de conformidad con lo prepuesto por la Asamblea de la
Real y ~v1ilitar Orden de S,1O Hameneg.ildo.

Venga en conceder la Gran Cruz de la referida Orden. con
antigüedad del dia 18 d~ sepriemhre de 1987. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

8558

8657mercantiles (artículos 1.255 del Código CiviL 125 del Código de
Comercio, 3·2.° y 11 de la Ley de Sociedades Anónimas y 7 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada) como de la
interpretación lógica del artículo citado que pennita armonizar sus
párrafos primero y segundo; de sostener la tesis del reCUITt"nte se
producirla una clara contradicción entre ellos. en cuanto que la
observancia del segundo impedirá a las Entidades que no vayan a
operar en el ramo del seguro sobre la VIda definir su objeto con la
expresión amplia del párrafo primero. al tener que exceptuar, en
todo caso, dICha modalIdad o ramo; además. incluso la propIa Ley
de Ordenación del Seguro Privado prevé que haya Sociedades
anónimas de seguros con objeto social más restringjdo (confróntese
el artículo 37, 1, a).

4. En consecuencia, la amplia enunciación del objeto social de
la Entidad ahora constituida, dada Sil generalidad. comprende
cualquier modalidad o ramo del seguro. incluso el seguro sobre la
vida, contra lo establecido en el artículo 8.° de dicha Ley. Por otra
parte, las exigencias de capital previstas en el articulo 10 de la
misma Ley, en concordancia con el capital social de la Sociedad en
cuestión, determina ia imposibllidadjurídica parcial que afecta a su
objeto (artículo 6 de la Ley de Ordenación del Seguro Pri,,"ado) Y'.
por ende, habrá de suspenderse la inscripción hasta en tanto no se
rectifique la definición de dicho objeto, de modo que quede
adaptado al capital suscrito; así se deriva de la exige-ocia de
posibilIdad del objeto contractual (articulo 1.272 del Código Civll)
y del principio d~ exactitud y validez que rige el Registro ~1ercantil

(artÍCulo 3 del Regiamento del Registro ~Iercantil).

Esta Dir~cción General ha acordado confinnar el defecto
recunido.

Lo que, con devolución dcl expediente original, comunico <1

V. S para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de marzo dc 1928.-El Director general. Mariano

Martin Rosado

Sr. Registrador Mercantil (XIII) de !vladnd. Dado en rv'ladrid a 29 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA
El Ministro de IXfensa.

NARGS SERRA 1 SERR.l,.

8655 REAL DECRETO 304/1988, de 29 de marzo, por el
que se concede la Gran CnlZ de la Real y ,Alilitar
Orden de San lJermenegildo al Cotltralmiraflle Inge
niero de la Armada, en activo, don Joaquin Cutíérre::
de Rubalcal'a ¡~fo¡¡ner.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

8656

8559

En consideración a Jo solicitado por el üJntralmirante Inge
niero de la Amiada, en activu, ex..:e1entísimo señor don Joaquín
Gutiérrcz de Rubalcav3 r-.lolíner. y de conformidad con lo pro·
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de S<in
Hermenegi!do,

Vengo en concedt..'r la Gran Cruz de la referid.J Orden. con
antiguedad del día 15 de enero de 1988. fecha en q:JC cumplió las
condiciones rcgllimenlari3s.

Dado en Madrid a 29 de mal'"ZO de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Dl"fel!~.

NARCIS SERRA 1 SERHA

REAL DECRETO 305/1988, de 29 de marzo, por el
que se concede la Crún Cruz de la Real y .\1ilizilr
Orden de San l!erJ/zcncgiiJo al COnlrLdm/mme del
Cuerpo Generi11 de la Armada. en aoiru, don Uoo
riano Fernándc: de PalenCia y Roe.

En considcr:1ción a lo solicit:,do por el Con~r<l~mir<lnte del
Cuerpo Gell..:ra] de la Armada, en activo, e\.cclcntísimo señor don
Victoria::o Fern'tnc!.cz de Falencia \' Roe. v de eonf0rm¡d3d con 10
propuesto por la Asambka de lo' Real y ~,l¡;¡tar Ord('n ue San
Hermenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad dd día 15 d;,; enl'ro de 198~1, fecha en que cumrli6 las
conJicior.l's n;glam~'n:ar¡as.

DJ.do en ~vladnd a 29 de marzo de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Minic,tro do: J.>cf<::nsa.
NARClS SERRA 1 S[RR.-\

ORDEN de 14 de mar=o de 1988 por la q!:e se
conceden a la Empresa (dosé Beltran Osa)), (e.',:pe
diente A-203/1985), los beneficios jisca les que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de ír.leres preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 17 de dJóembn: de 1937, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localizaC'i6n industrial agraria. al an:p'tTO de
lo dispuesto en el Real Decreto 63411978, de 13 de rni?fO. a la
Empresa <José Beltrán Osa}) (expediente A<!03/1985). documento
nacional tlt: ldentid;:;,d 21.328.272, para la ampliación oc un centro
de manipulación de tubérculos en Daya Vit'ja (Alicante);

Resultando que en el momento de proponer la conces;,én d~

beneficios fiscales. Esnaña ha accedido a las Comunidades Ecan6
micas Europeas, de acuerdo con el Trotado de Adhesión ce t~cha
12 d~~ junio de 1985, con .... iI1t: ...lijad de- sus efectos ccn f('"ha I d('
enero dc 1986, cuyo trat¡¡Jo modifica en esencia el régimen de
concesién de beneficios solícitados. y que por otra pane, la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha deror;::¡do a partir de la misma fecha 1
de enero de 1986. el Impuesto G'?nera! sohe el Tráfico de lús
Er~pre53s y el Impll"~>to d:~ Compens.aci6n de GrZlvámel:e-s Ir;:~e
riores;

Vistos la ley 15.2/19ó3. de 2 de dicicmbt·e. sobre industrias d~
in~e~és prefcrente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto «.Bükr;n
ütina} del Estaco» de 20 ce septiembre): Real Decreto 2586/1 S85.
de 18 de diciembre (<<Boletín Oíici<tl del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado ¡:,or el Reál Decrt'to 931/1936. de 9 de mavo
(<<Boletín Oficial del Estado» ele! 13); Orden de 19 de marzo de
1986 ({<.Bok~ín Ofi\.·ial del Estado» del 21), Y demá5 disposiciones
reglamen tanas;

. Considerando que de acuerdo con las disposiciones tr3nsitorlns
p!1me~a y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre. sobre
mcentlvos re-g¡.onales. las granees áreas, polos. zonas y polígonos


